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UNIDAD  DE  GESTION SOCIAL 

 El  Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo 

Urbano creó al inicio de su administración 2009- 2014, la Unidad de 

Gestión Social  UGS. 

 

 La UGS tiene como propósito humanizar la obra pública, a través de la 

participación activa, organizada e incluyente de la población y de los 

gobiernos locales,  contribuyendo desde la obra publica al   desarrollo 

local, regional  y nacional 

 

 Sera la encargada de apoyar, incentivar y orientar la creación  de 

espacios y mecanismos de participación ciudadana y una metodología de 

trabajo con los 262 Gobiernos Municipales del país. 



               OBJETIVOS 

   

Contribuir con la obra pública al desarrollo 

social, económico, político y ambiental del país 

a través de la apertura de mecanismos de 

participación ciudadana en los niveles: 

consultivo, informativo, contralor y resolutivo,  

en coordinación con las municipalidades,  micro 

regiones, comunidades y otros actores locales. 



    OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Fortalecimiento de  las relaciones 
de trabajo con los Gobiernos 
Municipales en todas sus  formas 
organizativas. 

 

 Promoción de la organización 
comunitaria para la ejecución de la 
obra pública en sus comunidades, 
colonias, barrios, etc. que 
contribuyan al desarrollo de estas. 
 



Pasos a seguir para el Apoyo 
 El Gobierno Municipal expresa por medio de una carta, la 

voluntad de trabajar con MOP mediante la firma de un 

convenio. 

 EL MOP o FOVIAL  realizan inspección técnica para elaborar 

presupuesto. 

 Gob. Local y MOP o FOVIAL acuerdan contrapartidas, se 

incluye aporte comunitario según el caso. 

 Se elabora y firma un convenio de Cooperación. 

 Se establece una programación de intervención en 

coordinación con el Encargado MOP  o FOVIAL  de la Zona. 



¿Cómo coordinar el apoyo? 

 El Gobierno Municipal interesado puede coordinar por correo electrónico, 

telefónicamente o por medio de un escrito a fin de  iniciar el proceso. 

 Las solicitudes tienen que ser dirigidas al Ministro de Obras Públicas, Gerson 

Martínez.  

      Gestión Social tel. 25-28-30-53-25-28-54  

   Gestión Social fax: 25-28-30-76 

Correo electrónico  gestionsocial@mop.gob.sv  

 Directora de Gestión Social: Gracia María Rusconi 

 Tel. 70-69-94-15 

 

mailto:gestionsocial@mop.gob.sv


¿En qué apoyamos a Gobiernos 

Municipales? 

 Préstamo de maquinaria bajo modalidad de convenio 

 Ejecución de proyectos de obras civiles tripartitos: MOP-FOVIAL, 

Alcaldía, comunidades, empresas, instituciones, cooperativas  

 Tipo de proyectos:  

     Apertura de calles, pavimentación, cordones cunetas, dragados, 

conformación de calle, puentes vehiculares ,   fraguados)  

      Construcción de nuevas carreteras 

      Manteniendo rutinario y periódico MOP-FOVIAL 



APORTE DE GOBIERNOS MUNICIPALES 
 Acompañamiento a inspección técnica y definición de  obra 

a realizar. 

 Combustible para  las maquinarias 

 Seguridad para la maquinaria 

 Bodega de maquinaria y materiales 

 En algunos casos local para alojar personal de campo. 

 Materiales tales como mezcla asfáltica, arena, piedra, agua, 

etc. 

 Mano de obra calificada y no calificada. 

 Acompañamiento técnico de la ejecución de la obra. 



APORTE COMUNITARIO 
 Aporte a la ejecución de la obra con Mano de obra no calificada. 

 Seguridad de la maquinaria. 

 Bodega para maquinaria y equipo 

 Organización de comité de contraloría de la obra. 

 Materiales existentes en la comunidad como arena, material 

pétreo, balasto, agua, etc. 

 Participación  en asambleas informativas y de rendición de 

cuentas sobre la obra. 

 Una vez finalizada la obra garantizar el mantenimiento preventivo 

de la obra: limpieza de cunetas, canales, obras de protección, etc.  


